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BASES III CONCURSO DE CORTOS GENERA 2010 

RESPETO Y CONVIVENCIA ESTUDIANTIL
Genera es una corporación privada, autónoma y sin fines de lucro que busca aportar a mejorar la calidad de la democracia y de la convivencia social, apostando por el ejercicio personal y colectivo de los derechos ciudadanos. 

En el 2005 lanzamos nuestra primera campaña ¡YA! Contra el Abuso de Poder, buscando promover el ejercicio de derechos. En 2009 lanzamos nuestra campaña Más Respeto, con el objetivo de promover la comprensión de respeto como un derecho y responsabilidad ciudadana a través de llamados a menos abuso, discriminación y clasismo. 
Como parte de estas campañas hemos organizado los concursos de cortometrajes sobre abusos de poder (2006) y convivencia urbana (2008). 

El III Concurso de Cortos Genera 2010 se realiza en el marco de la Campaña Más Respeto, que tiene entre sus objetivos promover el respeto como un derecho y responsabilidad de todos/as, estimular un buen trato entre personas, grupos e instituciones y aportar a garantizar el derecho al respeto desde las políticas institucionales.  

BASES
1. Quiénes pueden participar: El concurso está abierto a alumnos y alumnas de educación media y superior, quienes podrán participar en forma individual o en grupos de tres (3) personas como máximo, y cada persona o grupo podrá presentar dos (2) trabajos como máximo. 

2. Tema: Respeto en la convivencia estudiantil.
Te invitamos a observar y reflexionar sobre la convivencia al interior de la escuela, el liceo, el instituto, la universidad… ¿Cómo es la convivencia en colegios y universidades? ¿Se valoran las diferencias o se condena a las personas que son distintas? ¿Cómo se resuelven los conflictos? ¿Qué impacto tienen la discriminación y el abuso en la convivencia estudiantil? ¿Cómo es el diálogo entre los/las alumnos/as? ¿Cómo es la relación con el profesorado? 
3. Objetivos:
· Promover el respeto en la comunidad escolar y universitaria, como un valor y una práctica indispensable para la convivencia en el espacio educacional. 
· Aportar a los colegios y universidades para desarrollar actividades que prevengan la violencia y la discriminación, y promuevan la integración y la convivencia basada en los derechos y el respeto recíproco. 
· Promover el buen trato, la integración, el diálogo y la no discriminación en el segmento escolar y universitario; a través de la reflexión y creación audiovisual que incentive a los/as alumnos/as a crear en torno a sus experiencias y percepciones sobre el respeto. 
4. Qué buscamos:
Buscamos miradas creativas y propositivas sobre respeto, que muestren una reflexión acerca de cómo se viven las relaciones humanas al interior de los establecimientos educacionales y que sean un aporte en el mejoramiento de la convivencia estudiantil.

5. Categorías: Los cortos pueden ser grabados con celulares o videograbadoras, por ello se contemplan dos categorías según el formato de registro:
· Cámara Celular, que incluirá sólo aquellos registrados en equipos celulares.

· Cámara Convencional, que incluye el registro en formato análogo o digital.

Los participantes deberán optar por una sola categoría.
6. Duración del corto: Un (1) minuto para ambas categorías. Quedan inmediatamente excluidos de clasificar los cortometrajes que no cumplan con este requisito de duración.
7. Género y tratamiento audiovisual: Los trabajos pueden corresponder a género ficción, documental o una combinación de ellos, e incluir grabaciones directas, imágenes en movimiento, fotografías, animaciones y banda de audio. El tratamiento audiovisual es libre. Los trabajos pueden ser editados utilizando todas las herramientas disponibles en función del objetivo expresivo.
8. Entrega de trabajos: Cada participante debe enviar un CD con su obra en formato AVI o MPEG. 
El disco debe venir en un sobre cerrado que - al igual que la carátula del CD- debe tener impreso el nombre de la obra, el seudónimo del realizador/a, y la categoría a la cual postula. Este sobre se guardará dentro de otro que contendrá la Ficha Única de Registro (descargar) que contendrá los datos de la obra y los antecedentes personales de el/los autor/es. La entrega de la información solicitada es obligatoria e indispensable para dar cumplimiento al proceso.
Los sobres deben estar dirigidos a “Concurso de Cortos Genera 2010”.
En el caso de participar con más de una obra, cada cortometraje se entregará en sobres separados, CD y Ficha de Registro independiente.
9. Plazo de recepción de obras: El concurso se abre el día 29 de junio y el plazo para recibir las obras se cierra  el martes 31 de agosto a las 18:30 hrs. No se aceptarán obras entregadas fuera del plazo establecido.

10. Lugar y horario para recepción de obras: 

Genera Ideas y Acciones Colectivas

Dirección: Bustamante 34 Piso 3, Providencia, Santiago. 

Horario: 14:30 a 18:30 horas
11. Jurado:  Los integrantes del jurado por categorías son:
A. Categoría Cámara Celular
	Carola Urrejola
	Periodista de Canal 13 y miembro del Consejo Directivo de Corporación Genera. 

	Tamara Acosta
	Actriz con gran trayectoria en teatro, cine y televisión, parte del área dramática de Canal 13. 

	Matías Bize
	Productor, guionista y director de cine. Este año estrenó su cuarta película “La vida de los peces”.

	Jaime Atria
	Publicista, compositor y productor musical. Docente y Director de la carrera de Publicidad de la UNIACC.


	Loreto Aravena
	Actriz. En la actualidad es conductora del programa “Cabeza de Radio” de la Rock&Pop.

	Andrea Chignoli
	Periodista y Master of Fine Arts (MFA), mención en Cine de la Universidad de Columbia, Nueva York, se desempeña como montajista cinematográfica.


B. Categoría Cámara Convencional 
	Antonia Zegers
	Actriz de teatro, cine y televisión, Presidenta del Directorio de Corporación Genera. 


	Alicia Scherson
	Directora de cine. Hoy trabaja en su tercera película "El futuro", basada en una obra del fallecido escritor Roberto Bolaño.

	Patricio González
	Director de Televisión. Dirigió el área dramática de TVN y hoy cumple esa función en la renovada área dramática de Chilevisión.

	Iván Krug
	Realizador y  Director audiovisual. En la actualidad se desempeña como Director en Bustamante Producciones. 

	Ignacia Allamand
	Actriz de cine y televisión. Integra el área dramática de Chilevisión.

	Claudio González
	Actor y miembro del Consejo Directivo de Corporación Genera, ha integrado el elenco de exitosas teleseries de TVN y numerosos montajes teatrales. 


12. Criterios de premiación: Los jurados  evaluarán los cortos de acuerdo a: 

a. La pertinencia en función del tema de convocatoria.
b. La capacidad de generar una reflexión sobre convivencia y respeto en el espacio estudiantil.
c. La creatividad tanto en el tratamiento del tema, como en la transmisión del mensaje.
13. Premios: El jurado premiará 1er. y 2do. lugar en ambas categorías, además de la mención honrosa. Mediante la votación en la web www.generaenlinea.cl se definirá el premio del público. Los ganadores obtendrán los siguientes premios:

	
	CÁMARA CELULAR
	CÁMARA CONVENCIONAL

	Primer lugar
	Equipo Sony Ericsson Vivaz HD
	Handycam DCR-SX43

	Segundo lugar
	Equipo Sony Ericsson C902
	Equipo Sony Ericsson C903

	Mención Honrosa
	Netbook MSI Wind

	Premio del Público
	Equipo Sony Ericsson C510


14. El Premio del Público, corresponderá al trabajo con más votación en el sitio determinado para tal efecto que será oportunamente difundido a través de www.generaenlinea.cl. Para ello, se considera un periodo de 21 días comprendidos entre el 6 y el 27 de septiembre de 2010 a las 12.00 horas.
15. Información de cortos admitidos: Genera se comunicará vía mail o teléfono con los autores de los trabajos admitidos, esto es, que cumplen los criterios formales y temáticos de las bases. 
16. Los resultados del concurso se conocerán la misma noche durante la ceremonia de premiación, y se publicarán en la página web www.generaenlinea.cl.

17. La ceremonia de premiación se realizará el 4 de octubre a las 18.30 horas, en la Sala de Cine de la Cineteca del Centro Cultural Palacio de La Moneda, a la cual se comprometen a asistir los finalistas. 
18. En el caso que el ganador sea menor de 18 años, deberá ser acompañado por un adulto.
19. Derechos de exhibición: Los autores de los cortometrajes finalistas ceden los derechos de exhibición a Genera, quien podrá exhibirlos con fines de difusión y/o promoción del concurso y la campaña Más Respeto.  Los cortometrajes premiados se difundirán en las pantallas de Subtv del Metro de Santiago y VTR TV e Internet. Para ello, el/la autor/es deberán firmar una cesión de derechos de emisión. 
20. Derechos de autor: Todas las imágenes, fotografías, animaciones y audio deben ser originales, siendo de responsabilidad del participante(s) la autoría del video tanto en imagen como en audio. La responsabilidad del cumplimiento de las normas sobre derecho de autor será de responsabilidad exclusiva de los concursantes, que de usar obras ajenas en sus trabajos deberán presentar, junto a su cortometraje, el permiso de utilización correspondiente. Cualquier utilización de imágenes o audio sin los derechos pertinentes implicará la eliminación del participante.
21. Los cortometrajes deben ser originales e inéditos, es decir no haber sido premiados con antelación a este concurso ni estar participando en otra convocatoria simultáneamente (ya sea en competencia o exhibición). Ni ser exhibidos en cine, televisión o Internet.  

22. No se aceptará material que contenga escenas que atenten contra la moral y las buenas costumbres, entendiendo por tal - a vía de ejemplo – las que contengan violencia y sexo explícito. 

23. No se deben especificar los créditos de los autores del cortometraje en el corto mismo. Si la obra incluye créditos de autoría será descalificado de la competencia. 

24. El material entregado por los participantes no será devuelto.

25. Todos los costos y gastos en que incurran los participantes del Concurso serán de su cargo exclusivo y no tendrá en ellos ninguna responsabilidad Genera. En consecuencia, ningún participante del Concurso a que se refieren estas bases puede exigir el reembolso de ningún costo o gasto en que pudiere haber incurrido con ocasión de él.

26.  La sola presentación de trabajos implica la aceptación de las bases del concurso.

27. No podrán participar en el concurso los integrantes de Genera y sus familiares directos.

Más información en:

concursocortos@generaenlinea.cl 

2236438 – 2234153

www.generaenlinea.cl
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